
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 
SALA CIVIL-FAMILIA 

 
AVISO DE CITACIÓN SALA VIRTUAL Nº 13 

 

El suscrito Magistrado ORLANDO TELLO HERNÁNDEZ, actuando como ponente en la Sala de Decisión Civil y Familia que integra con los Magistrados PABLO IGNACIO VILLATE MONROY  y JUAN 
MANUEL DUMEZ ARIAS, avisa que para la  SALA que se llevará a cabo el día cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) a partir de las 10:00 A.M, someterá a discusión y aprobación proyectos de 
decisión en los siguientes asuntos: 

 

PROCESO  DEMANDANTE DEMANDADO PROCEDENCIA OBSERVACIONES 

SENTENCIAS 

1. Resolución de Contrato 
(2019-00219-01) 

Apelación sentencia 

Cristina Isabel Méndez Cárcamo y 
Sandra Zuley Grass Oviedo 

Jael Elisa Vargas Mendieta Juzgado Civil del Circuito de Facatativá 
Dra. Martha Liliana Munar Parra 

 

AUTOS 

2. Resolución de Contrato 
(2020-00118-01) 

Apelación sentencia 

Graciela Ayala Velásquez Daniel Herrera Torres, José Hubert 
Camacho Castellanos, TH Construcciones 
S.A.S. 

Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Zipaquirá 
Dra. Yudy Patricia Castro Mendoza 

 

 
 
Para los fines legales, se fija el presente AVISO en la Secretaría de la Sala Civil y Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca y en el espacio habilitado para el efecto en la 
cartelera virtual de la misma secretaría y Tribunal, en el sitio Web ramajudicial.gov.co., hoy cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) y se remite copia del mismo a los integrantes de la Sala. 

 

 
ORLANDO TELLO HERNÁNDEZ 

Magistrado 
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Orlando  Tello Hernandez 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 002 Civil  Familia 



Tribunal Superior De Cundinamarca - Cundinamarca 
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